REF: Personal Contratado – Resolución Nº 452/06.
 

Asunción, 20 de junio de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 095 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXXXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 20 DE JUNIO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente Nº XXXX de fecha XX de marzo de XXXX, la XXXXXXXXX, manifiesta cuanto sigue: “Tengo a bien dirigirme a Usted, y por su intermedio donde corresponda, a fin de realizar una consulta tributaria con relación a la Resolución Nº 452, el cual en su Articulo 12º expresa cuanto sigue: “….quienes presten exclusivamente dicho servicio personal a la administración Publica y el monto de la operación supere el establecido en el párrafo precedente, podrán optar por no inscribirse en el RUC y en consecuencia quedaran eximidos de la obligación de emitir Comprobantes de Venta y de presentar declaraciones juradas mensuales, en cuyo caso el importe a retener será del cien por ciento (100%) del Impuesto al Valor Agregado, constituyendo dicho monto único y definitivo para el retenido…”. Teniendo en cuenta el Articulo trascripto, es esencial para nuestra Entidad estar al tanto si las retenciones correspondientes a los meses anteriores serán aplicadas, considerando que la Resolución aludida fue aprobada en fecha 17/02/06, y según los criterios legales ninguna disposición podrá tener carácter retroactivo”.
RESPUESTA

La Ley Nº 125/91 texto modificado por la Ley Nº 2421/04, en el articulo 79º dispone “Serán contribuyentes: …a) Las personas físicas por el ejercicio efectivo de profesiones universitarias, independientemente de sus ingresos, y las demás personas físicas por la prestación de servicios personales en forma independiente cuando los ingresos brutos de estas ultimas en el año civil anterior sean superiores a un salario mínimo mensual…….”(Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
En tal sentido el Decreto Nº 6.806/05 establece en el articulo 6º -Contribuyentes- son contribuyentes del impuesto: “….a) Las personas físicas por la prestación de servicios personales en forma independiente, debiendo tributar el impuesto por la totalidad de sus actos gravados. A tales efectos, los profesionales universitarios adquirirán tal carácter cualquiera sea el monto de sus ingresos, en tanto que las demás personas físicas lo serán cuando el ingreso bruto en el año civil anterior haya sido superior a doce (12) salarios mínimos mensuales para actividades diversas especificadas en la capital de la Republica vigente al 31 de diciembre de dicho año” (actualmente Gs. 1.089.103). (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
“Las personas físicas que presten servicios personales, excepto los profesionales universitarios, que inicien actividades durante la vigencia de la Ley que se reglamenta, para determinar si quedan o no comprendidas como contribuyentes, deberán proporcionar los ingresos devengados desde el comienzo de sus actividades hasta el 31 de diciembre del mismo año, quedando obligadas por el impuesto si dicho promedio supera a un salario mínimo mensual para actividades diversas no especificadas en la capital de la Republica vigente al mismo 31 de diciembre. Las que ya vienen realizando actividades, determinaran su situación a los efectos de su inclusión o no en el inciso a) del Articulo 79 de la ley, tomando en consideración el monto total de los ingresos brutos devengados en el año civil anterior”. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por otro lado, es dable señalar que se ha dictado la Resolución Nº 346/06, la cual en el articulo 4º dispone: “TRANSITORIO: Los contribuyentes mencionados en el artículo 1° inc. a) en caso de que resultaren contribuyentes a partir de enero de 2006, e inc. b) de la presente normativa, deberán cumplir con la obligación de inscribirse y regularizar el cumplimiento de sus obligaciones formales así como también a la liquidación y pago del impuesto, dentro del plazo comprendido hasta el 28 de abril de 2006 sin que le sean aplicables las sanciones previstas en la ley Nº 125/91(texto actualizado). A tal efecto, los contribuyentes procederán a llenar el Formulario Nº 400, consignando en el casillero “Actividad Económica Principal” la actividad personal desarrollada y adicionando el número de la presente Resolución. Igualmente durante  el periodo citado no serán objeto de la retención prevista en el Art. 9° num. 1) del Decreto Nº 6806/05, salvo caso que ya estén inscriptos como contribuyentes, en que será de aplicación el artículo precedente…...”(Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por su parte, cabe mencionar lo dispuesto en el articulo 12º -Retención del Impuesto al Valor Agregado al Personal Contratado de la Administración Publica- de la Resolución Nº 452/06 “Las retenciones al personal contratado de la Administración Pública comprendido en la Resolución Nº 346/06 por concepto del Impuesto al Valor Agregado, por parte de las entidades señaladas en el Art. 9°, num. 1) del Decreto Nº 6806/05, procederá siempre que el monto total de la operación, sin el IVA, sea superior a un salario mínimo mensual vigente a la fecha de pago para actividades diversas no especificadas en la capital de la República. Cuando el personal contratado emita y entregue el Comprobante de Venta correspondiente a la prestación del servicio, el importe a retener será del cincuenta por ciento (50%) del IVA incluido en el citado Comprobante de Venta, debiendo el prestador del servicio cumplir con las demás obligaciones relativas a la liquidación del impuesto y la presentación mensual de las declaraciones juradas conforme al Régimen General. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En cambio, quienes presten exclusivamente dicho servicio personal a la Administración Pública y el monto de la operación supere el establecido en el párrafo precedente, podrán optar por no inscribirse en el RUC y en consecuencia quedarán eximidos de la obligación de emitir Comprobantes de Venta y de presentar las declaraciones juradas mensuales, en cuyo caso el importe a retener será del cien por ciento (100%) del Impuesto al Valor Agregado, constituyendo dicho monto pago único y definitivo para el retenido. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En todos los casos indicados en los párrafos anteriores, la entidad pagadora registrará la retención practicada y su importe en la respectiva “Liquidación de Sueldos”, registro que surtirá los mismos efectos que el Comprobante de Retención a que se refiere el Decreto Nº 6539/05”. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
De lo expuesto se deduce, que el personal contratado que no aporta al seguro social, de pensiones o jubilaciones, conforme a las normas citadas o aquellos contratados que optaron por inscribirse como contribuyentes del Impuesto al Valor Agregado (IVA); deberán liquidar y abonar el impuesto por los meses de enero a marzo inclusive, pudiendo hacerlo sin que sean pasibles de sanciones hasta el 28 de abril de 2006, conforme a la resolución citada. Aquellos que han optado por no inscribirse, serán objeto de la retención del cien por ciento (100%) del Impuesto al Valor Agregado en los casos en que corresponda, a partir de los pagos efectuados desde el 2 de mayo de 2006. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 20 DE JUNIO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
